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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO

BncowHdando a la Comisarla de Carburantes Lí
quidos el racionamiento de aceites minerales.

La grave situación que atraviesa España en lo 
qiue respecta a los productos derivados del petró
leo 'afecta aún ien mayor grado a los 'aceites mi
nerales,1 cuva idb'atribución abarca tura zona exten
sísima y icuyo constuno es, en muchos casos, in
dependíente' del de los do'mbustibleá iminerates 
liílquidos.

Las difiioultades crecientes para abastecer el 
mercado de dichos aceites minerales hacen im
prescindible la adopción 'de determinadas medidas 
ique procuren ulria maiyor economía en el consumo 
y preparen, en los usos ique sea posible, la susti
tución de los lalceíted minerales de importación 
por aceites orgánicos de produiccá'ón nacional

Tales razones obligan inexcusablemente a ra
cionar el 'cdoSulmo de los aceites mineratesi, es- 
perándóse al propio tiempo obtener efectos bene
ficiosos de esta medida, que pondrá térmico al 
acaparamiento y permitirá dirigir él consumo, evi
tando la aplicación de lubricantes a usos ir.ade- 
cuadios.

Por otra parte, con el racionamiento será posi
ble la recuperación de aceites usados, hasta hoy 
t ío  conseguida, la cual ha de tener considerable

importancia en ciertos tipos de aceites, como los 
destinados a motores de explosión, produciéndo
se, en todo1 caso, una evidente economía

Esta recuperación será efectiva, condicionan
do, a la devolución de aceites usados la entrega 
de aceites .nuevos de recambio.

Finalmnte, el racionamiento permitirá fijar coi! 
exactitud lad necesidades mínimas de lubricantes 
en e] país, y, por tanto, graduar su consumo, si 
fuere necesario, según la im-portancia de las dis
tintas industriad

Estas consideraciones mueven al Gobierno, no 
obstante los inconvenientes y g'astod que ello 8U* 
pone, a establecer el racionamiento -de lubrican?- 
tes, único medio de garantizar ciertos consumo» 
y conseguir la mayor duraición podible de los pro
ductos almacenados, evitando así que puedan in
terrumpirse el funcionamiento de industrias o ser
vicios vitales para el país.

'Siendo de rotar que los gastos ocasionados por 
el nuevo servicio de racionalmiento habrán de cu
brirse ampTiamente con los beneficiosi que se ob
tengan de la recuperación de aceites usados, sin 
que sea preciso, por lo tanto, modificlar el precio 
actual dte" los lubricantes con este motivol

En -su virtud", dispongo ....
Articulo l.° La Comisaría de Carburantes pr^. 

-aíeidierá a la implantación del racionamiento de " 
bricantes, tanto minerales como orgánicos1, así 
como la regulación de su consumo eif aquellos." 
usos que, no siendo propiamente /de lubricación,-! 
emplean aceites minerales. • no'- 9,rp

Artículo 2.° Para el cumplimiento óe^este 
vicio, el Comisario deiiCarl^^antes. tendrá l^s nús»,
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mías atribuciones que le corresponden según el 
Decreto de esa Presidencia dé 8 de julio1 de 1940 
y idlispo'skáones posteriores y complementarias.

Artículo 3.° La Comisaría de Carburantes 'for
mulará, la -petición del suplemento dé crédito ne
cesario para atender los gastos diel niuevo Servi
cio, -aplicado a la Sécaión primera, Capítulo TU, 
artículo l.°, grupo 6 del vigente Presupuesto de 
gastos del Estado, que se compensará en la forma 
establecida en la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad.
' Artículo 4.° La Comisaría impulsará las in
vestigaciones y estludíos para la sustitución de lu
bricantes minerales de importación por sucedá
neos, indígenas, utilizando e! asesoramiento de la 
lComis:ón Interministerial ya nombrada por la 
Presidencia dél Gobierno con dicho fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a 7 de ma'yo’dé 1942. — Francisco 
Franco. ' ' I 1

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 135, 
dp fecha 15 de mayo de 1942).

Ministerio de Hacienda

ORDEN .

'AVca-nce del concito "de “cOttsuwUof final” en los 
productos gravemos ^or el art. 72 de la de 

de diciembre de 1940.
limo. Sr.: El artículo 74 de la Ley de Refor

ma Tributaria de 16 de diciembre de 1940 esta
blece la facultad de repercutir los impuestos crea
dos por e! artículo 72, integrados en la contri
bución de usos y consumos, hasta alcanzar el con
sumidor final: v habiendo surgido dudas al apli
car aquella facultad -en relación con el alcance 
de 1a repercusión directa y con el concepto de 
consumidor final, .

Este" Ministerio, COn- el fin de concretar los 
términos de aquel precepto, y de acuerdo con el 
artículo 147 de la Lev de referencia, ha teñidlo a 
bi-en disponer lo siguiente:

1.-° Se considerará como consuimidor final a los 
díéctos de la repercusión directa dle los impuestos 
creados por el artículo 72 de lax Lev de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940, con arre
glo al artículo 74 de la misma: ,

a) El comprador que utilice directamente-para 
su consumo algún producto gravado, sin que haya 
sufrido modificación alguna.

b) El comprador que adquiera productos para 
su empleo en algún proceso industrial en que, por 
transformación, pase a formar parte de otros ar
tículos que constituyan por su constitución, pu
reza, concentración' u otras cual.dades físicas o 
químicas,' cuerpos o materias diferentes de los del

producto gqavado en origen, salvo -en *el cas.o en 
que, por resultar gravado el nuevo producto por 
el mismo concepto, sea objeto dé un acuerdo es
pecial dictado expresamente en cada caso por la 
Dirécción General de la (Cóntribución de Usos y
Consumos; y

c) El comprador de artículos o productos q^'é 
sin sufrir ninguna transformación sean utilizados 
para la preparación o presentación de otros pro
ducto?. con la misma salvedad establecida en el 
apartadlo anterior. ; _

2. ° La repercusión directa del impuesto se llé- 
vará a efecto en los casos del apartado ja) del nú
mero anterior. o sea Cuando -el producto se vendá 
sin maiiibuladionés o transform*aciones polsteriO- 
res que cambien sus características.

Em los 'flasos b) y c) del mismo -número, el im- 
pluesto no podrá ser repercutido dé nuevo dürec- 
tamente, y si el pagador dél impuesto1 necesita 
'compensarse de los aumentos que éste supo
ne. podrá hacerlo én el precio, siempre que piara 
ello -sea aUtoirizado por el organismo oficial qué 
tenga a su cargo la intervenición de 1os predios.

M-aidrid, 9 dé mayo de 1942. — Benjumea Burín. 
limo. Sr. Director general de la Contribución de

Usos y 'Consumos.
(Del "Boletín Oficial de! Estado” núm. 135, 

de fecha 15 de mayo de 1942).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Procedimiento de pago del subsidio familiar
limo. Sr.: Para el desarrollo de las normas contenidas 

en el Decreto d? 12 de marzo próximo pasado, y en virtud 
de 1a autorización que el mismo confiere.

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1 • El procedimiento de pago de! subsidio fa

miliar a sus trabajadores, previsto en los artículos 51 y 53 
del Reglamento de 20 de octubre de 1938 y regulado por el 
Decreto de 12 de marzo de 1942. se aplicará por las Em
presas que se hallen comprendidas en algunos de los casos 
citados en 1os artículos 2.’ v 3.e de la presente disposición.

Artículo 2 • En régimen que se denominará de «Pago 
impuesto» realizarán este servicio:

Todos los Organismos v Corporaciones de carácter 
oficial con respecto al personal que no esté comprendido 
en el Régimen especial creado porta Orden de la Vicepre
sidencia del Gobierno de 3 de marzo de 1939.

bx Las entidades o Compañías de cualquier clase en las 
que el Estado participe con capital, aportaciones, o en sus 
beneficios, o aquellas en las que tenga intervención por 
medio de representantes en su Dirección, Juntas o Con
sejos;

c) Los particulares o Empresas arrendatarias o conce
sionarios de servicios públicos o monopolios.

d) Las Sociedades mercantiles cuyo capital sea igual o 
superior a 50 000 pesetas.

e) Las Empresas de toda naturaleza que den ocupación 
con carácter de permanencia a más de diez trabajadores.

Articulo 3.a En régimen que se denominará de «Pago 
autorizado» se comprenderá a las Empresas no incluidas 
en el articulo anterior, que lo deseen, y en quienes la Caja 
Nacional de Subsidios Familiares delegue las operaciones 
de cobre y pago del subsidio. -
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Esta autorización podrá ser solicitada mediante escrito 
dirigido a dicha Caja por las Empresas que puedan acredi
tar una absoluta observancia en el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la legislación sobre seguros 
sociales y lleven con claridad y orden su contabilidad y 
libro de pago de salarios. Previamente a la resolución de 
estas peticiones podrán efectuarse las informaciones com
plementarias necesarias

Artículo 4.° Las Empresas que tengan establecidos cen
tros de trabajo en distintas provincias, podrán solicitar 
autorización para centralizar sus operaciones de liquida
ción en la Caja Nacional de Subsidios Familiares.

Articulo 5.° El libro de pago de salarios o haberes mo
dificado por el Decreto de 12 de marzo de 1942, obligato
rio para las Empresas, se confeccionará con arreglo al mo
delo oficial que se publica como anexo de la presente 
Orden. ' ,

Las casillas que figuran en blanco en el modelo oficial 
serán utilizadas por las Empresas que tengan que consig
nar el abono de emolumentos especiales a su personal.

Art. 6.° En casos debidamente justificados, el Instituto 
Nacional de Previsión podrá autorizar a las Empresas que 
lo soliciten el empleo de un modelo especial de libro de 
pago de salarios, o su edición en hojas intercambiables, 
siempre que en los mismos consten, como mínimo y_ por su 
orden, todos los datos especificados en el modelo oficial.

Art. 7.° La edición y distribución a las entidades asegu
radoras de accidentes de trabajo y Empresas del libro ofi
cial de pago de salario o haberes, correrá a cargo del insti
tuto Nacional de Previsión, por medio de su Caja Nacional 
de Subsidios Familiares. .

A propuesta del Instituto, la Dirección General de Pre
visión podrá autorizar a Empresas editoriales la edición y 
venta por su cuenta de dichos libros, siempre que la con
fección y precios se ajusten a las normas establecidas por 
el Ministerio. ,

Art 8.° El libro de pago de salarios o haberes será di
ligenciado por la Inspección Provincial de Trabajo después 
de foliado y sellado por la Delegación del Instituto Nacio
nal de Previsión de la provincia en que hayan de realizarse 
las liquidaciones.

Art. 9.a La Caja Nacional de Subsidios Familiares de
terminará, cón la mayor difusión, la fecha en que en cada 
provincia comenzará a ser exigible el nuevo modelo del 
libro de pago de salarios, notificándolo previamente a la 
Inspección Provincial de Trabajo.

Art 10. Para determinar el salario base sobre el que 
han de girar las cuotas atribuidas a las Empresas y a los 
trabajadores, serán de aplicación las normas del articulo 
37 del Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en ■ 
la Industria, de 31 de enero de 1933 y Orden de 7 de mar
zo de 1942.

Art. 11. El 1 por 100 de sus haberes que, en concepto 
de cuota, corresponde satisfacer al trabajador asegurado, 
se descontará por la Empresa en el acto de hacer efectiva ( 
la retribución del trabajo, cualesquiera que sea su plazo de 
percepción. , ,

Art. 12. El subsidio familiar será abonado por las Em
presas a los trabajadores que acrediten el derecho a su 
percibo mediante la declaración de familia o libro de la fa
milia, en su caso, autorizado por la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares, del siguiente modo:

a) Aplicando la escala mensual a los trabajadores sub
sidiados fijos o eventuales que hayan trabajado cinco o 
más días durante el mes, sin causar baja en la Empresa 
que liquide, aunque cobre sus haberes por plazos inferiores 
a dicha mensualidad; y

ó) Aplicando la escala diaria a los trabajadores fijos o 
eventuales con menos de cinco días de servicios en la Em
presa, causen o no baja en la misma.

Art. 13. Las Empresas afectadas por la presente dispo" 
sición comunicarán por escrito a las Delegaciones provin
ciales del Instituto Nacional de Previsión la fecha en que 
se produzcan bajas en su personal subsidiado y el importe 
de los subsidios que les han liquidado referidos al período 
de tiempo a que correspondan. Sin perjuicio de lo expues
to, deberán consignar los mismos datos en su declaración 
de familia y en la trimestral de subsidiados. , ,

Art 14. Los trabajadores con derecho al subsidio co
municarán a los Servicios de la Caja Nacional de Subsidios 
familiares, por conducto de las Empresas en que presten 
sus servicios o directamente, si bien en este caso deberán

comunicar también a la Empresa cualquier variación que 
suponga alta o baja en el número de beneficiarios a su car
go cursando, al propio tiempo, los ejemplares de la decla
ración de familia, o, en su caso, del libro de familia para su 
dilirenciamiento. .

Art. 15. La liquidación correspondiente a las difei encías 
que puedan existir entre el importe de las cuotas patronal 
V obrera y lo pagado por subsidios se efectuará por las 
Empresas sometidas a la presente disposición dentro de 
los meses de enero, abril, julio y octubre por los períodos 
correspondientes al trimestre natural anterior a la fecha 
de las mismas, utilizando los impresos que a tal efecto 
editará el Instituto Nacional de Previsión. .

Si el saldo resultante fuera acreedor para la Caja, las 
Empresas deberán efectuar el ingreso de su importe en el 
propio acto de presentar las liquidaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, bien en las Oficinas del Instituto Na
cional de Previsión o en la entidad utilizada para realizar 
este servicio. .

Cuando las liquidaciones arrojen saldo a favor de ix 
Empresa, podrán presentarse mensualmente dentro de los 
veinte primeros días naturales del mes siguiente al que co
rrespondan El reintegro del saldo a su favor se efectuara 
por los Servicios de la Caja Nacional de Subsidios Familia
res en la última decena de cada mes. ,

Para la determinación de estos saldos se computara , 
cuando proceda, el importe de la cuota sindical, cuya re
caudación corresponde a la Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares. 1 . . .

Art. 16. En casos notoriamente excepcionales, el insti
tuto Nacional de Previsión podrá autorizar que la liquida
ción de las Empresas acogidas al régimen que esta Orden 
regula tenga lugar en plazos especiales. Esta norma podrá 
aplicarse cuando lo requiera la naturaleza del trabajo que 
se realice por temporadas o se trate de barcos que rindan 
su viaje en puerto español, por lo que respecta a Empresas 
de comunicaciones marítimas o pesqueras de altura.

Art. 17. Las Empresas sometidas o acogidas al sistema 
de pago directo, autorizado o impuesto, harán efectivas las 
cuotas correspondientes a los regímenes de subsidios de 
vejez y de maternidad en los ¡mismos plazos establecidos 
para formalizar las liquidaciones correspondientes al de 
subsidios familiares. •। Art. 18. Los recargos por demora en el pago de las 
cuotas correspondientes al régimen de subsidios familiares 
cuando transcurran los plazos fijados en el artículo 13 de 
esta Orden, se aplicarán sobre el importe de los saldos 
líquidos a ingresar. , . ,

Art. 19. Las infracciones por actos de inobservancia de 
este régimen podrán ser sancionados en la cuantía y forma 
prevista en los artículos 78, 79, 80 y 81 del Reglamento de 
20 de octubre de 1938.

Asimismo, la Caja Nacional de Subsidios Familiares po
drá recabar para sí, en casos justificados^ la gestión directa 
del cobro de cuotas y pago de subsidios atribuida con ca
rácter obligatorio o voluntario a las Empresas referidas en 
esta Orden- • ' , , , _ . .

Art. 20. En el caso de que la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares retrasare, sin justificación, el abono de los 
subsidios a su cargo o no liquidase a las Empresas en los 
plazos establecidos en el articulo 15, será sancionada por 
la Dirección General de Previsión, con apercibimiento o 
suspensión en sus cargos de las personas responsables de 
estas faltas, pudiendo llegar a la separación, en su caso, la 
que será acordada por el Ministro de este Departamento.

Art. 21. Todos los acuerdos que sobre aplicación de las 
presentes normas se dicten por las Delegaciones del Ins
tituto Nacional de Previsión o por la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares, serán recurribles en única instancia 
ante la Dirección General de Previsión en el término de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al en que 
sea notificado el mismo, a la persona o entidad que se con
sidere perjudicada.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Madrid, 27 de abril de 1942.—Girón de Velasco.

lime. Sr. Director general de Previsión.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 132, 

de fecha 12 de mayo de 1942).
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FO 10 NUM.................... | Modelo del LIBRO DE PAGO DE SALARIOS para

Haberes y otros emolumentos correspondientes al mes de .................................. loe trabajaderee que cobren por meneualidadee. FOLIO NUM.....................

N* 

de 

matrí

cula

EMPLEADOS
Retribuciones trabajo sujetas a liquidación por seg j o c y c. sindical Emolumen

SUELDOS

HORAS EXTRAORDINARIAS Total sujeto 
a seguros s. y 

c. sindical

Subsidio 
familiar

APELLIDO 
paterno

APELLIDO 
máteme NOMBRE

Núm. 
de 

horas

Tipo por 
hora

Importe horet 
extreordine.

Ptas C». Ptas. G. Ptae. Ci. Ptae. G. Ptas. Ci Ptas. G. Ptae. G.

i

Anterior..

- l

■

i

■

/

SUMAS..

hechos efectivos hoy, día........de.......................  de 194...... (Sello de la C. N. S. F)"

tos exentos liq. s. $. y c. s.

TOTAL 

devengado

RETENCIONES PRACTICADAS
TOTAL 

del líquido 
que percibe

RECIBI DEL EMPLEADO

(Firma)

1 •/, eubeidio 
familiar

/
1'50 % cuo
ta sindical

Utilidadee
1.* tarifa

Ptas. G. Ptae. G. Peeetae G. Ptas. G. Ptae. G. Ptae. G. Ptas. G. Pesetas G.

1

1

-

•

/

J 1

\
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FOLIO NUN. ... ............ 1Modelo del LIBRO DE PAGO DE SALARIOS para los tra

Salarios y otros emolumentos de la semana del.........al..... .....de.......

seg. soc.
NOm.

d«

mstrí- 

cula

TRABAJADORES
Retribuciones trabajo sujetas a liquidación por cuota

Horas 
de trabajo Horas normales Horas extraordinarias

APELLIDO 
paterno

APELLIDO 
materne NOMBRE

SEMANA

Su

Tipo 
por hora

Importe ho
ras normales 2

2?

Tvp 
por h

0 
ora

Importe ho 
raí extraord.

L M M J 1 s D Ptas. Ctt Pial. Cti PtM. Cti Ptas. Cts Ptai. CU Ptas. Cu

Anter

-

-

SUMAS

—

____ ____________________________________________ —------------------------------
bajadores que cobren por Jemales o plazos inferiores al ases. FOLIO NUM....................

hechos efectivos hoy., día.........de ........................... de 194......... (Seiio de u c. n . s . f .)

sindical Emolumentos exentos líq. $. s. y c. s. RETENCIONES

TOTAL 
sujetos a se

guros y cuo
ta sindical

"Subsidio 
familiar

Retribución 

dominical

Total 

devengado 1 e/o subsidio 
familiar

0'50 % cue 

ta sindical

Utilidades 
1? tarifa

Líquido 

o percibir

RECIBI

DE TRABAJADOR

(Firma o huella dactilar)

Ptas. Cu. Ptas. Cts Ptas. Cu Ptas. CU Ptas. Cts Ptas. Cts. Ptas. Cu. Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts.

-

-

-

•
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FOLIO NUM. Modelo del LIBRO DE PAGO DE SALARIOS que 
modificaciones en el encasillado destinado

Salarios y otros emolumentos de

SUMAS

Ndaeto 

de 

mitrícul*

TRABAJADORES Retribuciones trebojos sujetas a liquidación por seg. soc. y cuota

APELLIDO 
paterno

APELLIDO 
eitereo NOMBRE

• /

-. Ante 

•

1

e

adoptarán las Empresas autorizadas para efectuar 
a consignar las retribuciones del personal

FOLIO NUM................ ...
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SECCION SEGUNDA
Núm. 2.219

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Servicio Provincial de Ganadería

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, la relación de 
los aludidos propietarios y entidades obligados al pa
go de las citadas contribuciones, a los efectos de cons
tituir la Asociación de carácter administrativo que el 
expresado Cuerpo legal preceptúa.

Zaragoza, 13 de mayo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Enrique Ibáñez.

Circulares

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en e! ganado lanar existente en el término municipal de 
La Puebla de Albortón, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
«Valdebarcena», señalándose como zona sospechosa 
una faja de 500 metros alrededor de la zona sospe
chosa, como zona infecta la citada partida, y zona de 
inmunización otra faja de igual anchura alrededor de la 
zona sospechosa.

Las medidas adoptadas son las señaladas en los ar
tículos 10,234,235 y 237 del Reglamento de Epizootias, 
y las que deben ponerse en práctica las citadas en los 
mencionados artículos. .

Zaragoza, 11 de mayo de 1942.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

' - , * * *
Núm. 2.220

Habiéndose presentado la epizootia de sarna sarcóp- 
tica en el ganado caprino existente en el término mu
nicipal de Abanto, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
«Boya Bandoria», señalándose como zona sospechosa 
una faja de 500 metros alrededor de la zona infecta, 
y como zona infecta la citada partida.

Las medidas adoptadas son las señaladas en los ar
tículos 281 y siguientes del Reglamento de Epizootias, y 
las que deben ponerse en práctica las señaladas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1942.
El Gobernadorcivil

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 2.243

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Se pone en conocimiento de los consumidores de 
carburantes que a partir del lunes, 18 del corriente, 
se procederá a la renovación de las tarjetas de apro
visionamiento, pudiendo pasar por. las oficinas de esta 
Junta a recoger los impresos especiales para ello. (Ho
jas declaratorias). . .

Los interesados llenarán y firmarán las hojas decla
ratorias correspondientes a las clases de consumo a 
que destinen el carburante, no admitiéndose las que 
no contengan los datos que en las mismas se solicitan 
o no vayan acompañadas de los documentos que en 
cada hoja declaratoria van reseñados, además de la 
tarjeta actualmente en vigor.

Las hojas,declaratorias se presentarán precisamente 
ante la Junta Provincial que concedió la tarjeta an
terior. ' „ . ,

Serán severamente ■ sancionados aquellos que tal- 
eeen los datos que consignen en las hojas declarato
rias, así como los que por presentar duplicadas las 
hojas declaratorias obtengan duplicidad de tarjeta pa
ta un mismo elemento de consumo.

Zaragoza, 16 de mayo de 1942

SECCION QUINTA
, ' Núm. 2.242

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordada por este Ayuntamiento la imposición de 
contribuciones especiales a los propietarios afectados 
por la mejora que para sus inmuebles supone la pro
longación de la Gran Vía y su enlace con la carretera 
de Valencia, se anuncia al público que, de conformi
dad con lo dispuesto en los arts. 347 del Estatuto Mu
nicipal y 36 del Reglamento de Hacienda, se halla ex
puesta en el tabloncillo de edictos de la Casa Consisto
rial y en la Sección de Hacienda, durante las horas 
hábiles de oficina, por plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio

SECCION S E X T A
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to dftl ejiercicio de 1942, se invita y requere a 
todos los vecinos- y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que _en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción .dtó ammció en d 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en le 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades qoe obtengan 
m ¿X término municipal; advirtiendo a mantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes »x>n 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a redamación alguna respecto a la cuota que 
se W asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.166.—Añón
2.169. —Novallas . .
2.192. —Alborge ■ -
2.193. —Santa Cruz de Moncayo
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamaitarioa si 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
Ayuntamiento de ios cue a continuación se mencio
nan los siguienites documentos para 1942, pudjen- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclame- 
dones que estimen convenientes.
Altas y bajas ^or urbana

2.181. —Almonacid de la Cuba
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Apéndice al amillaramwnto
2.181. —Almonacid de la Cuba

Sientas municipales _
2.190. —Almonacid de la Sierra

Padrón de cédulas personales
2.168. —Sigüés
2.181. —Almonacid de la Cuba
2.190. —Almonacid de la Sierra

^esupuesto municipal ordinario
2.191. —Sofuentes

Repartimiento general de utilidades
. 2.167.—Velilla de Ebro

Reparto general de ganadería.
2.181. —Almonacid de la Cuba

♦ ♦ *

Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos 
de los pueblos que a continuación se expresan, comp 
comprendidos en el caso 5.° del artículo 96 de la 
vigente Ley de Reclutamiento • y Reemplazo del 
Ejército, e ignorándose su domicilio, así como el de 
sus padres, se les cita para que, personalmente o 
por medio de representante legal, comparezcan a los 
actos de la rectificación y cierre definitivo del alis
tamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 31 del actual y 14 y 21 
de junio próximo, bajo apercibimiento 4e incurrir 
en la responsabilidad a que hubiere lugar por la falta 
de presentación.
. SASTAGO.-Anastasio Pandos Insa, Pedro Rozas 
Aznar y Anastasio Vallespín Glano.

TORRALBA DE RIBOTA.-Julián Diez Diez.
TIERGA.-Manuel Ibáñez Martínez y José Osete 

Segado. . ' • '
ISUERRE.—Venancio Soleras Soleras y Pedro Se

rrano Gracia.
LOBERA DE ONSELLA.—Matías Dieste Sangorrin, 

Enrique Cardesa Blesa y Juan José Campos Murillo.
LA PUEBLA DE ALFINDEN.-José Román de An- 

chóriz Fuste!.
TORR1JO DE LA CAÑADA. — Manuel Tomás Ar- 

qued y Santiago Gimeno Esteras.

"^SECCION SEPt IMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.991

AiKÜencie Territorial de Zaragoaa.

D. Arturo Lorente Rabadán, Secretario de la ,Sala 
Especial de Apelaciones sobre Responsabilidades 
Políticas 1
Certifico: Que la sentencia pronunciada en el re

curso de que luego se hará mención, es del tenor li
teral siguiente:

Sentencia número 4. —, Señores: D. Jaime Mar
tínez IVillar, D. Félix Tejada Torres y D. Martín 
Rodríguez Suárez. — En la ciudad de Zaragoza a 
23 de abril de 1942.

Visto ante esta Sala Especial de Apelaciones Ci
viles sobre Responsabilidades Políticas el juicio de 
menor cuantía de tercería de dominio, procedente 
del Juzgado Civil Especial de Responsabilidades Po

líticas de Zaragoza, seguido entre partes, de la una, 
como demandantes y apelados, D. Eufronio Pérez 
Pérez Renieblas, en nombre propio y de su esposa, 
doña Damiaria Amparo Lacruz Martín, y la her
mana de ésta, doña Concepción Lacruz Martín, los 
tres mayores de edad, casados los dos primeros y 
soltera la tercera, y todos vecinos de esta ciudad y 
dirigidos por el Letrado D. Manuel Maynar Barno- 
las, y de la otra, como demandado y apelante, el Es
tado, dirigido por el Abogado del mismo, y el Pro
Curador Sr. Peiré, en representación de la esposa del 
ejecutado, doña Presentación Ascaso Gallego!, que' 
actúa a nombre de su marido declarado responsable 
político en el expediente y hoy ausente, D-, Remigio 
Orduna Pérez; autos que penden en este Tribunal 
en virtud del recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia de primera instancia por la representa- 
'ción del Estado y en e! cual recurso es ponente ef 
Magistrado D. Félix Tejada y Torres. , i

Aceptando los resultandos de dicha sentencia ape
lada; y , 1 |1

Resultando que dicha sentencia, dictada con fecha 
de l.° de julio de 1941 por el Juea civil especial de 
responsabilidades políticas de Zaragoza, termina con' 
•la narte dispositiva que dice asL •

Fallo: Que estimando la demanda de tercería de’ 
dominio producida en este ramo, debo declarar coJ 
mo declaro el derecho de propiedad que asiste a doña1 
Amparo y doña Concepción Lacruz Martín, sobre 

• la mitad indivisa de las fincas embargadas que se re
señan en e! primer resultando de esta sentencia, ex
cepto la última sobre la que se les reconoce única
mente la cuarta parte también indivisa y que fueron 
embargadas en la pieza para efectividad de* 1a san
ción impuesta al inculpado Remigio Orduna Perez, 
y en su virtud, se alza y deja sin efecto el embargo 
trabado sobre 1as porciones de dichas fincas que que
darán a la libre disposición de sus propietarios, y 
condeno a los demandados a estar y pasar por 1o 
acordado: , .

Resultando que contra esta resolución se interpuso 
en tiempo y forma por 1a representación del Estadd 
recurso de apelación, y admitido en ambos efectos, 
se mandaron remitir los autos a esta Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, previo emplazamiento de las1 
partes, como se efectuó; , . ’

Resultando que llegados a este Tribunal de Apela-1 
ción dichos autos v personados en tiempo y forma, ef 
señor Abogado del Estado, y D. Eufronio Pérez Re
nieblas. con la representación que ostentan, se siguió1 
el procedimiento por todos sus trámites y se señaló 
para 1a vista e1 día 11 de los corrientes, celebrándo
se el día señalado con asistencia del señor Abogado 
dei Estado y del Letrado iSr. Maynar Bamolas, qué 
dirige a los demandantes y anclados, en cuyo acto, e? 
primero, solicitó la revocación de la sentencia apeJ 
liada, v el segundo. 1a confirmación en todas sus par
tee del fallo recurrido:

Resultando nue en Ta tramitación de este recurso 
se han observado las nrescripciones legales;’v , ‘

Aceptando sustancialmente los considerandos da 
1a sentencia apelada; y

Considerando que la demanda de tercería de doJ 
minio implica el ejercicio de una acción reivindica-1 
toria, y para el éxito de la misma es imprescindible 
acreditar el dominio de la cosa que se pretende rei
vindicar, ki completa identidad de la misma, asi 
como la determinación de la persona que la de^ 
tenta, y esto sentado, y por lo que hace al dominio 
de la porción de los inmuebles que las demandantes 
terceristas reclaman en este pleito, aparece justifica
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do d condominio que en las fincas embargadas ert 
el expediente corresponde a las mismas por la es- 
cntura publica de compra-venta aportada a los autos 
de 11 de octubre de 1906, y en la que aparece com
prado] e] padre de las mismas en la mitad indivisa,' 
juntamente con el padre del expedientado, fincas que1 
ppi sucesión intestada mas tarde de sus padres y con
siguientes declaraciones de herederos abintestato, pa
saron a poder de las terceristas en las porciones que1 
la aludida escritura indica, como así también se acre-1 
dita por los correspondientes autos de declaración de 
herederos de 8 de septiembre de 191:3 y 18 de 
octubre de 1921, que acreditan la transmisión a su 
favor; documentos que constituyen a favor de las1 
mismas título de propiedad legítimo y con suficiente 
eficacia para ejercitar la acción reivindicatoría en es-' 
tos autos;
, Considerando que en cuanto hace relación con la 
identidad, aparte de ser tal requisito de la libre apre^ 
ciación del Tribunal, que estima en este caso hallarse# 
suficientemente identificadas las fincas que se tratan 
de reivindicar^ el conjunto de las pruebas practica-’ 
das y en especial la de reconocimiento- llevada a cabo1 
por el Juzgado municipal de Alcubierre, se viene en* 
conocimiento, de modo que no deja lugar a dudas, 
que las fincas reclamadas, objeto del expediente de 
embargo al expedientado, están comprendidas en e! 
título que, a fin de acreditar el condominio en las 
mismas, presentaron las terceristas, y que se describen 
detalladamente en el resultando primero de esta sen
tencia ;

Considerando que, ostentándose por las demanl 
dantes y apeladas un derecho de propiedad en co
mún e indiviso sobre los inmuebles* obieto de esta 
tercería de dominio, pueden, como condominios que 
son en la propiedad indivisa de las mismas, entablar* 
desde luego la acción reivindicatoría como 1o han 
hecho en beneficio de las mismas, sin que a ello obs
te que la herencia de sus ascendientes no aparezca 
liquidada y los bienes que la constituyen distribuidos 
mediante las correspondientes . operaciones particio- 
nales de avalúo, división, liquidación y adindicación.

Vistos los preceptos legales de la sentencia apela
da v 1os arts; 31 y 75 de la Lev de 9 de febrero dé 
1939 en relación con la Ley de 2 de mayo de 1931 y- 
7 de julio de 19.34 y los pertinentes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,

Fallamos: Que desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por 1a representación del /Estado en 
este juicio de tercería de dominio, debo de confirman 
y confirmo en todas sus partes e1 fallo que se detalla: 
y transcribe en el primer resultando de esta senten
cia. Mandamos míe esta sentencia sea publicada en el 
“Boletín Oficia!” de esta provincia, a cuyo efecto se 
remitirá certificación literal de ella al Excmo. Sr. Go
bernador civil, v míe acompañados a otra certifica
ción de esta resolución y de la correspondiente carta- 
orden. se devuelva]/ los- autos originales al Juzgado 
Especial de que proceden.

Así por esta nuestra sentencia, definí tivamenté 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Taime Martínez Villar. — Félix Tejada Torres. — 
Martín Rodríguez Suárez”. (Rubricados).

Así resulta de su original , a que me refiero, y para 
míe conste y remitir al señor Gobernador civil a los 
efectos de la inserción de la anterior sentencia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, extiendo y firmd 
la presente en Zaragoza a treinta de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos. •—- El Secretario, Arturo 
Lorente.

Núm. 2.240
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que el inculpado euye 

nombre y número del expediente abajo se inserta ha aa- 
tisfecho totalmente la sanción y costas que le fueron im
puestas por la jurisdicción competente como resultado 
del expediente tramitado contra el mismo por la respon
sabilidad política en que se le consideró incurso. En 
consecuencia, el expresado tiene recuperada la libre 
disposición desús bienes. /Lo que se hace saber para 
general conocimiento, y en especial del interesado, a 
fin de que éste, en el plazo de diez días a partir de la 
publicación de este edicto, pueda instar cualquier peti
ción en orden a la devolución o levantamiento de tra
bas que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.
Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientog 

cuarenta y dos.— Félix Solano.-Ante mí, Jaime Pérez.
■ Nombre que se cita

3.942. —Leandro Gracia Miranda, Fuendetodos.

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.213
JUZGADO NUM. 1

LOPEZ MARTIN (Francisco), de 18 años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Zaragoza,

Por medio del presente se cancela y deja sin efecto, 
por haber declarado falta el hecho la Superioridad en 
auto de esta fecha, y dejado sin efecto el procesamien
to de aquél, la requisitoria llamándole, y que aparece 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fecha 
l.e de diciembre de 1941.

Pues asi lo he acordado por proveído de esta fecha 
dictado en el ramo de situación, dimanante del suma
rio número 401 de 1939, sobre hurto.

Zaragoza a trece de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Juez de instrucción, Carlos María 
García.

Núm. 2.215
. IUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 

declarativo de menor cuantía instado por D. Rufino 
Lezcano Serrano contra D. Manuel Berché Miravete, 
en reclamación de 8.000 pesetas, y en virtud del falle
cimiento acreditado de este último, que tuvo lugar el 
26 de abril próximo pasado, he acordado publicar el 
presente dicto llamando a los herederos o causa-ha
bientes de dicho finado para que dentro del plazo de 
quince días se personen en dichos autos, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Antonio de Vicente.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

TIP. HOGAR PIGNATEIJ-I
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